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Introducción
La Discrepancia Fiscal es una figura jurídica establecida por la autoridad tributaria cuyo objetivo es 
evitar la evasión (Juárez, 2020).
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Introducción

Motivos de la 
discrepancia 

66% han gastado más que sus ingresos. 

85% de los comercios son informales.

Objetivo general
Analizar las disposiciones fiscales y desarrollar una propuesta de solución
ante la discrepancia fiscal en materia de ISR en las PyMes.



Metodología

Investigación mixta 

Cuestionario de 30 preguntas cerradas con escala de Likert 

376 encuestas a PyMes en la región de SMT 

Análisis teórico de los antecedentes de la discrepancia fiscal. 

Situaciones de PF en discrepancia fiscal 

Plan de trabajo de protección fiscal para minimizar las condiciones económicas y 
penales. 



Resultados

Se preparó un diagrama en

base al artículo 91 de la Ley

del Impuesto sobre la Renta

(SAT,2023), que explica el

concepto de discrepancia

fiscal.

Discrepancia fiscal

Cuando sus erogaciones 
sean mayores a sus ingresos 

Las autoridades 
fiscales:       notifican, 
acreditan y formulan 

la liquidación.



Discrepancia Fiscal 

INGRESOS DECLARADOS 0

DEPOSITOS BANCARIOS 500,000

+ ADQUSICION DE BIENES 200,000

+ ADQUSICION DE BIENES 250,000

INVERSIONES 

FINANCIERAS 

400,000

DISCREPANCIA FISCAL 1,350,000

Medidas 
precautorias

(Formalizar 
actos 

jurídicos) 

Donaciones 

Préstamos 

Compra -
Venta



Simulación de actos jurídicos.

CONTRATOS O 
CONVENIOS QUE 

AMPAREN 
TRANSMISION 
DE PROPIEDAD 
PRESTAMOS, 
DEPOSITOS.

REGISTRAR 
(LIBRETA O 

CONTABILIDAD) 
LAS 

EROGACIONES 
SUPERIORES 

EL MEDIO QUE 
SE UTILIXO PARA 
PAGAR CHEQUES 

EFECTIVO 
TRANSFERENCIA 

O TARJETA.

PROCEDENCIA 
DE LOS 

RECURSOS. 

Conservar documentación comprobatoria de 
ingresos y erogaciones realizados .

Constancia de 
ingresos.

Retención de 
salarios, 

enajenación, 
adquisición de 

bienes. 

Contratos o 
convenios de 

gastos, 
adquisiciones, 
enajenación de 

muebles e 
inmuebles. 



Conclusiones

• Los propietarios de las PyMes podrán ser objeto del procedimiento de

discrepancia fiscal cuando se compruebe que el monto de las erogaciones en

sea superior a los ingresos.

• Las erogaciones que se consideran ingresos se tomarán en cuenta como

omitidos.

• Se considera erogaciones los depósitos y los traspasos entre cuentas

propias.

• Las autoridades fiscales podrán utilizar cualquier información de un tercero u

otra autoridad.

• Las autoridades fiscales procederán como sigue: notificarán al contribuyente,

el monto de las erogaciones detectadas, la información que se utilizó para

conocerlas, el medio por el cual se obtuvo y la discrepancia resultante.
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